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PARTE OFICIAL
 PR ES IN D EC IA D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

SS. M M . el R ey y  la R eina  Regente (Q. D . G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 

Estado;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en disponer que, por pasar á otro destino de

pendiente del Ministerio de Ultramar, cese en el cargo 
de Cónsul de primera clase de España en Filadelfía 
D. José Congosto, proponiéndome utilizar sus servicios 
en la carrera consular.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

P ío  CtuIIón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Joaquín Torroja, Cónsul 
de primera clase de España en Kingston, pase á conti
nuar sus servicios con la misma categoría al Consula
do de la Nación en Filadelfía.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

P ío  Chillón.

Teniendo en consideración las circunstancias que 
concurren en D. Celestino Marconell, Cónsul de segun
da clase de España en New-Port;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Cónsul de primera clase y 
destinado con esta categoría al Consulado de España 
en Kingston; en la inteligencia de que este nom bra
miento corresponde al tercer turno que el art. 7.°, tí
tulo 2.° de la ley orgánica de las carreras diplomática, 
consular y de Intérpretes señala al ascenso por elección 
entre los funcionarios de la categoría inferior inm e
diata.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

P ío  G ullén ,

Accediendo á los deseos de D. Carlos Flórez é Iba- 
ñez, Cónsul general de España en París, que ha acredi
tado debidamente su imposibilidad física notoria par? 
el desempeño de todo cargo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda, quedando satisfecha de los buenos 
servicios que ha prestado en su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

P ío  G uitón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que D. Fermín Sáenz de Teja
da, Cónsul general de España en Berna, pase á conti
nuar sus servicios en la misma categoría al Consulado 
general de la Nación en París.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado, - 

P ío  G ullén .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA I
  |

REALES DECRETOS
Yisto el testimonio de la sentencia dictada por la 

S a la  de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
□.o haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de José Calero Martín, sentenciado 
h muerte por la Audiencia de Cáceres en causa sobre 
robo y asesinato:

Teniendo en cuenta que cometido el delito hace 
más de diez y ocho años, la pena de muerte perdería, 
de ejecutarse en este caso, toda su necesaria ejempla- 
ridad:

Vista la ley de 18 de Jupio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á José Calero Martín en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro  G ro izard .

¡ Yisto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 

. no haber lugar al recurso de casación admitido de de- 
j recho en beneficio de Pío Sancho Torres, sentenciado 
. á la pena de muerte por la Audiencia de Segovia en 
i causa sobre parricidio:

Considerando que además de la atenuación moral 
que existió en la ejecución del hecho, la pena de 
muerte ha sido impuesta en este caso por concurrir la 
circunstancia agravante de reincidencia ajena al de-' 
lito:

Vista la ley de 18 de J inio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con el Con
jejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
decer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena im 
puesta á Pío Sancho Torres en la causa de que se ha 
lecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa j  siete.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro  G ro iza rd .

Yisto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Matilde Sánchez Carrasco, sen
tenciada á la pena de muerte por la Audiencia de To
ledo en causa sobre asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias extraordina
rias y especiales del caso:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á Matilde Sánchez Carrasco en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro  G ro izard .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN j
Ilmo. Sr.: En vista de la Real orden del Ministerio 

de Estado de fecha 16 de Julio último, dando traslado» ; 
á este departamento ministerial de una Nota de: la | 
Embajada de Francia en esta Corte, en la que se trans- j 
mite una reclamación de la Manufactura lionesa* de 
materias colorantes, interesando que la paranitionili- 
na, que en la actualidad se adeuda en nuestras Adua
nas por la partida 101 del vigente Arancel, se efectúe 
en lo sucesivo por la 120 de la misma tarifa:

Considerando que la paranitronilina es un  producto 
químico que por sí solo no sirve como materia coloran
te, siendo necesario para este objeto someterle á la ac
ción de otros cuerpos para que resulte el color artifí-v 
cial utilizable en tintorería, y que, por lo tanto., se h a 
lla en el mismo caso que la nitrosamina, benciddna y 
clorado de nafiilamina,, que se consideran, comprendi
dos para su adeudo en ia partida 120; y

Considerando que es de justicia hace;r desaparecer 
la  diferencia que existe en el trato arancelario de los
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mencionados productos, ya que unos y otros tienen
iguales condiciones? usos y origen,

S. M. el R e y  (Q. D. G .), J  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien ordenar.

1.° Que la paranitronilina se afore en lo sucesivo 
por la partida 120 que se cita, en concepto de producto
químico. n

2.° Que se adicione en este sentido la oportuna lla
mada en el Repertorio para la aplicación del Aran
cel; y

3 o Que se publique esta resolución para conocí- 
miento de las Aduanas y del comercio, comunicándose 
a la vez al Ministerio de Estado, como contestación á
la Nota de referencia. . ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. 
Madrid 23 de Octubre de 1897.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
m i n i s t e r i o  d e  G R AC IA  Y JUST IC IA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo inte putsto por Doña
Elvira Sarriera contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Oriente de Barcelona á inscribir una escritura de 
establecimiento de censo enfitéutico, pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación del recurrente.

Resultando que D. Antonio Sarriera y Casals, en testa
mento otorgado ante D. Mariano Thomas en la ciudad de 
Barcelona en 20 de Febrero de 1884, instituyo por heredera 
universal de todos sus bienes á su hija Dona Elvira barriera, 
que entre los bienes del caudal hereditario se encontraban 
dos terrenos regadío, inmediatos á lo que fue glacis de la 
Ciudadela y paraje nombrado Parellada Bisbal, y de los que, 
según disposición del testador, la heredera había de disponer 
para después de su muerte en favor de los hijos habidos de su 
matrimonio con D. Eduardo Menguell y Tey; que no obstan
te la anterior prohibición, facultó el testador a la heredera, 
respecto á los terrenos antes citados, si á la muerte del mis
mo continuaban sin edificar, «para concederlos^ en enfiteu- 
sis, ó sea á establecimiento, mediante una pensión anual de 
censo perpetuamente irredimible, que, capitalizado ai tanto 
por ciento correspondiente, representase el „otal^valor del te
rreno, menos la cantidad de 25 duros, ó sean 12o pesetas, que 
únicamente le sería dable pactar y percibir por vía de en
trada»:

Resultando de la escritura otorgada en la ciudad de Bar
celona ante D. Pedro Arnau, á 6 de Mayo de 1896, que Dona 
Elvira Sarriera, de estado viuda, estableció ^perpetuamente y 
cedió en eníiteusis á D. Ramón Sans una finca urbana, con
sistente en una porción de terreno para edificar, sita en el 
ensanche de Barcelona y paraje llamado Parellada Bisbal, 
que había adquirido por herencia de su padre, estipulándose 
entre otras, la siguiente cláusula: «El adquisidor deberá pagar 
á la señora estaviviente y á sus sucesores el censo de 977*37 
pesetas anuales por semestres anticipados», constituyendo el 
valor del terreno establecido el capital del censo impuesto, 
que capitalizado al 3 por 100, importa 32.5/9 pesetas.

Resultando que presentado el anterior documento en el 
Registro de la propiedad, fué suspendida su inscripción, «por 
observarse el defecto de no aparecer debidamente justificado 
que el capital del censo por el que se concede en eníiteusis la 
finca á que el mismo se refiere represente el total valor del 
terreno establecido en conformidad con lo dispuesto en el 
testamento de D. Antonio Sarriera y Casals, del que deduce 
su derecho la otorgante Doña Elvira Sarriera, tomando en su 
lugar anotación preventiva por el expresado defecto á instan
cia verbal del interesado»:

Resultando que Doña Elvira Sarriera interpuso recurso 
gubernativo ante el Juez Delegado contra la negativa del Re
gistrador, alegando á este efecto: que en el presente caso ha 
existido la buena fe y no el dolo como parece deducirse de la 
nota recurrida, pues la estaviviente, atemperándose al testa
mento de su difunto padre, cedió en eníiteusis los terrenos 
referidos, entendiéndose que la pensión censuaría fijada, ca
pitalizada al 3 por 100, constituía el valor total del terreno, 
de lo cual se deduce que la voluntad del testador quedó cum 
plida, si se quiere con exceso, pues la recurrente renunció á 
las 125 pesetas que en concepto de entrada le señaló su difun
to padre; que la suposición de dolo en el presente caso, por 
haberse pretendido dar al terreno menor valor del que en rea
lidad tiene, lejos de beneficiar á la recurrente, la perjudica
ría, pues al disminuir el del terreno, necesariamente dism i
nuiría el del canon ó pensión; que D. Antonio Sarriera, al 
facultar á su hija, por lo que se refiere á los citados terrenos, 
para concederlos en eníiteusis, ordenó que la pensión capita
lizada al tanto por ciento correspondiente representare el to
tal valor del terreno, no el justo, palabras cuyo sentido es 
bien diverso, pues mientras que la primera represente la uni
dad en el valor, la segunda se refiere á la cualidad; que no 
exigiendo la Ley de Enjuiciamiento civil en los casos de ena
jenación de bienes de menores, sujetos á la potestad de la 
madre, la subasta y el previo evalúo, una vez obtenida la au
torización judicial, con audiencia del Fiscal y de las perso
nas designadas en el art. 205 de la Ley Hipotecaria, no exis
te razón alguna para que el Registrador, en el presente caso, 
análogo al antes citado, quiera indagar el valor del terreno 
en cuestión; que son principios de derecho universalmente 
reconocidos los de que la buena fe se presume siempre, á no 
ser que se pruebe lo contrario, y que las limitaciones del do
m inio deben de interpretarse restrictiva y no extensivamente; 
y  que confirm ación de todo lo expuesto son los artículos 18 
de la Ley Hipotecaría, 37 del Reglamento general para su eje
cución, Resoluciones de este Centro directivo de 28 de Mayo 
de 1881, 4 de igual mes de 1883, 27 de Junio de 1887, y, final
mente, las Sentencias del Tribunal Supremo de 8 de Octubre 
de 1869, 4 de Febrero de 1874, 8 de Noviembre de dicho año 
1869 y  otra de igual fecha que la segunda citada:

R e su lta n d o  que o íd o  el Registrador de la propiedad, m -
sistió en su calificación, exponiendo: que la facultad otorga
da por el testador á su hija de poder conceder los m enciona
dos terrenos en eníiteusis tiene el carácter de condicional, en 
cuanto que ordenó que la pensión censuaría capitalizadaa 
tanto por ciento correspondiente representase el valor total 
del terreno, deduciéndose de lo expuesto la necesidad de acre
ditar dicho extremo, siendo éste el punto de hecho que ha 
motivado la nota recurrida; que no existe en la referida cali
ficación frase alguna de la que pueda deducirse suposición de 
dolo, pues los Registradores no basan sus calificaciones en 
hipótesis, sino en lo que resulta del titulo y del Registro, no 
siendo por lo mismo aplicable la doctrina de las Resolucio
nes de este Centro que se citan en el escrito de apelación, por 
referirse á calificaciones basadas en noticias particulares; que 
no existe analogía entre el presente caso y el de la Ley de 

‘Enjuiciam iento civil invocado por el recurrente, pues m ien
tras que en aquél se exige por el testador el verdadero valor 
de la finca, en éste no es preciso tal requisito:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la calificación 
del Registrador, fundándose para ello en que al exigirse por 
el testador la mencionada condición, en el establecimiento de 
la eníiteusis debió aquélla acreditarse, sin que sea suficiente 
la simple manifestación de la interesada; y que el Registra
dor de la propirdad, al extender la nota de suspensión al pie 
del documento, obró de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 18 de la Ley Hipotecaria y 36 del Reglamento generai 
para su ejecución:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, y en su consecuencia, la nota del Registrador 
de la propiedad, aceptando los fundamentos del expresado 
auto, por estimarlos justos y arreglados á derecho:

Vistos el art. 18 de la Ley Hipotecaria, el 36 y 37 del Re
glamento general para su ejecución:

Vistas las Resoluciones de este Centro de 21 de Febrero 
de 1889 y 30 de Marzo de 1891:

Vistos el párrafo once, tít. 14, lib. 2.° de la Instituía de 
Justiníano; el fragmento 17 del tít. 6.°, lib. 39 del Digesto, y 
el cap. l .°  de la Novela 1.a:

Considerando que de la inscripción de herencia de los ex
presados terrenos en favor de Dona Elvira barriera, obrante 
en el Registro de Oriente de Barcelona, consta, cual afirma 
el Registrador, que el testador la autorizó^ para enajenarlos á 
título de censo enfitéutico, bajo la condición de que la pen
sión anual de éste, capitalizada á tanto por ciento correspon
diente, representase el valor total de aquellos:

Considerando que en virtud de esta disposición del testa
dor, la citada Doña Elvira Sarriera sólo puede ejercer el de
recho de enajenar los mencionados terrenos á título de censo 
enfitéutico. concurriendo la circunstancia señalada por aquél, 
y que la interesada viene obligada á cum plir, toda vez que, 
con arreglo á la citada ley de Justiniano vigente en el territo
rio de Cataluña, el heredero está obligado, por el mero hecho 
de la aceptación, á cumplir las condiciones impuestas por el 
testador:

Considerando que desde el momento en que aparece ins
crita en el Registro la condición con que la repetida Dona 
Elvira puede ejercer el expresado derecho, que constituye la 
capacidad especial ó concreta de la misma en el presente caso, 
es evidente que para que el Registrador pueda considerarla 
cumplida no baste la mera afirmación del enajenante, sino 
que es necesario que se justifique por alguno de los medios 
legales reconocidos en el Derecho, con tanto mayor motivo, 
cuanto que la estaviviente no puede disponer del censo sino 
en favor de sus hijos habidos del matrimonio con D. Eduardo 
Menguell;

Esta D irección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, com unico 
á V . I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 16 de Octubre de 1897.^=E1 Director gene
ral interino, Bienvenido Oliver.— Sr. Presidente de la A u
diencia de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de administración de la Caja 
de Huérfanos de la guerra de Ultramar.

A las once de la mañana del día 26 del mes actual tendrá 
lugar ante el Tribunal que nombre el Excm o. Sr. Presidente 
de este Consejo, y en las oficinas del mismo, el acto para 
contratar la construcción de 280 camas de hierro é igual nú
mero de colchones de muelles que se necesitan en el Colegio 
establecido en Guadalajara, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en dichas oficinas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel del timbre 12.°, ajustadas en un todo al modelo que al 
final se inserta; y en la inteligencia que serán desechadas las 
que no lo estén.

Madrid 3 de Noviembre de 1897.—El General Secretario, 
Tomás Sanjuán.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar la construcción de 280 camas de hierro é igual nú 
mero de colchones de muelles, se compromete á cum plirlas y 
realizar la construcción de cada cama con su colchón al pre
cio d e  (expresado por letra en pesetas y céntimos de pe
seta, sin fracción de céntim o).

(Fecha y firma, y las señas del dom icilio al margen.) 
v J 463—S

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 223.—30 DE OCTUBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar»

OCEANO ATLANTICO DEL N O -':’ -

Isl as Azores.

Datos complementarios referentes O 1 anco 
de la Princesse Alice.

(Aviso aos Navegantes, núm. 7. Lisboa ¡8 0 7 .)

Núm. 1 .484 , 1897.—El gobierno portugués ordenó que el 
cañonero Acor reconociese el banco indicado por el yacht 
Princesse Alice, al S. 35° W . de la cima de Fayal. [Avisos nú
meros 188/1.342 y 253/1.771 de 1896 .)

Resulta de dicho reconocimiento que la sR-.m ión del pun
to más elevado de este banco, donde la sonó» a acusado una 
profundidad de 44ra, es casi la misma que ’ = aa ugnada en 
las cartas. En los alrededores de esta sond-., o, forma
do de arena negra y rojiza, de piedra y al^i.  ̂ 1 anchas, es
m uy accidentado. En los demás puntos exp :- ' mu s  las pro
fundidades corresponden á las señaladas, y ; '  I o mío está casi 
invariablemente formado de vegetaciones calcáreas de color 
amarillo. En el banco se ha observado la existencia de fuer
tes corrientes de dirección variable.

El citado cañonero debe proceder á un nuevo reconoci
miento del ban co .

Carta núm. 216 de la sección II.

MAR BALTICO 

Suecia.

Modificaciones en los sectores de ilu m in ación  
de Stora Juten (Norrkdping).

(Avis anee Navigateurs, núm. 209/ 1 .422 , París, 1897 .)

Núm. 1 .4 85 , 1897.—El 15 de Septiembre de 1897 se han 
modificado los sectores de ilum inación de la luz de Stora 
Juten.

Esta luz ilumina en la actualidad con luz "O •, ]e eclipses, 
del S. 71° E. al N. 74° 30' E. por el E. (34° 3'- , m e o c iá n d o 
se sobre el Algersgrund y los bancos situarlo « -  del canal; 
llanca, de eclipses, del N. 74° 30' E. al N. 69 ’ N  U (5o), en el 
canal de la costa del E., entre el Algersgrund / O V- idagrund; 
llanca, de eclipses (luz reforzada), en el can ;I m  ir costa del 
N.; llanca, de eclipses, en el canal de la costa m-1 vO

Esta luz, de 6m,5 de altura sobre el nivel del mar, está co
locada en el remate triangular de la fachada de una caseta 
blanca.

Su alcance es de 8,5 millas para la luz blanca y de 5 m i
llas para la luz roja.

Situación aproximada: 58° 38' 5 "  N. por 22° 82' 0 "  E.

Cuaderno de faros núm. 3-2 .°, pág. 146.
Carta núm. 701 de la sección II.

MAR. MEDITERRÁNEO 

I s la s  Cicládes.
Isla  de Tinos.

Luz en el puerto de Tinos..— Prolongación de una 
escollera.

Núm. 1.486 , 1897.— Según aviso del Comandante del 
Chanzy, en el extremo S. de la escollera N. del puerto de Ti
nos se enciende una luz fija , roja, fanal lenticular que se iza 
en una columna de hierro. La escollera está orientada N. S. 
y el fanal está un poco más elevado que los reverberos 
próxim os.

Se continúan los trabajos de prolongación de la esco
llera S.

Las boyas que sirven para las maniobras de las bateas es
tán fondeadas á la entrada del puerto de Tinos.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 146.
Carta núm. 4 de la sección III.

Isla de Hilo.
Retardo en la  iluminación de la luz del islote

Akrathi del W .

{Avis ause Navigateurs, núm. 209/1.426. París, 1897 .)

Núm. 1.4 8 7 , 1897.— Según aviso del Comandante del 
Chanzy, la luz del islote Akrathi del W ., que, según el Aviso 
número 41/288 de 1 8 9 7 , debía haberse encendido,en D iciem 
bre de 1896, no lo estaba en 31 de A gosto de 1897.

El faro está terminado; pero no se ha recibido todavía su 
aparato de ilum inación.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 148.
Carta núm. 4 de la sección III.

OCEANO PACIFICO DEL SUR 

Australia (Costa E.)
Luz en la  entrada del puerto de Cairns.

(Notice to Mariners, núm 5 6 1 . Londres, 18 97 .)

Núm. 1.48 8 , 1897.—Según aviso del Gobierno de Queens- 
land, se ha encendido en una boya colocada en 4ra,6 de agua, 
á la entrada del puerto de Cairns, una luz fija, llanca, desig
nada con el nombre de luz de la valiza ilum inada del canal. 
La boya, que es de forma especial, lleva también un indica
dor de marea iluminado. Los buques que entren en el canal 
dragado deben dejarla á babor.

La boya del canal ha sido retirada.
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Situación aproximada: 16° 41' 55" S. por 152° 1' 25" E.

Cuaderno do faros núm. 9, pág. 108,
Carta núm., GH de la sección VI.

Luz en provecto de la  pun ta P erp en d icu lar.—E xtin ción  
eii proyecto (le la  luz de cabo San J o r g e , bahía  
Jervim

(No tice lo Mariners, núm. 5 6 2 . Londres, 18 9 7 .)
Núm. VmM * 897. — Según aviso del Gobierno de Nueva 

Gales del S,„ se e.mstruye en la punta Perpendicular un faro 
que presentará una luz de grupos de destellos. Esta luz está des
tinada á :; -r í” ir á la luz actual del cabo San Jorge. Se avi
sará cu»]!'. . .r'dúe el cambio.

Situar: • , t roximada: 35° 5' 35" S. por 157° 2' 10" E.

Cuad«- . • ; mros núm. 9, pág. 88.
Carta . * U de la sección VI.
El Je- . í mm_ B a s t á r r e c h e .

Errat  ̂ J  Aviso núm. 1 .466 ,,1a latitud de la luz de 
Punta Galera debe ser 10° 50' 0 "  N. y no 10° 41' 45" N. como 
dice. La carta de referencia debe ser la 49 de la sección IX.

« P f S T S í i i ó  M  r f n i f f l i á

Hagae© «le Si&pana*
Habiéndmm extraviado dos resguardos de d epósitos fianza, 

números : R > í .330, expedidos por este establecimiento en

12 de Mayo de 1883 y 19 de Octubre de 1896, á favor de Don 
Pedro Carrillo y Hernández y D. Fernando Carrillo y Her
nández, respectivamente, se anuncia al páblico por prime
ra vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de todo 
responsabilidad.

Madrid 28 de Octubre de 1897.= E 1  Vicesecretario, Gabriel 
Miranda X —772

Habiéndose extraviado siete resguardos de depósitos trans
misibles, números 184.974, 186.658 y 362.707, de efectos; y 
números 35.306, 38.067, 38.068 y 78.434, de efectivo; expedidos 
por este establecimiento en 18 de Noviembre y 9 de Diciem
bre do 1882, 13 de Febrero de 1896, 3 de Agosto de 1878, 11 de 
Agosto de 1879 y 12 de Febrero de 1896, respectivamente, á 
favor de Dona Leonarda Lázaro y Lázaro, se anuncia al pú
blico por segunda vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 22 de Octubre último, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco;’ advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 

expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 2 de Noviembre de 1897.—El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —773

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r i a

El Sr. Cónsul de España en Buenos Aíres ha participad 
al Ministerio de Estado, que por la Autoridad competente 
c 'Mi intervención de dicho Consulado, se ha practicado el in 
ventario de los bienes del abintestato de Luis de Solís, cuy 
edad y naturaleza se ignora; que no se le conocen m ás’biem 
que 35-pesos y 2 centavos, moneda nacional de aquel país, 
las ropas usadas que se encontraron en su domicilio, cuy 
valor es insignificante.

Lo que se hace público por medio de este anuncio pai 
conocimiento de los interesados.

Madrid 30 de Octubre de 1897. =©E1 Subsecretario, Fernai 
do Merino.

^E1 Cónsul de España en Buenos Aires se ha dirigido 2 
Ministerio^ de ̂  Esta dojdando cuenta del fallecimiento intes 
tado del súbdito español José Alaría Uhia Lojo, natural d 
Muros, patrón de una pequeña embarcación de la Empres; 
marítima Mihanovide, cuyo Director ha depositado en aque 
Consulado la cantidad de pesos 2ol con 18 céntimos, papi 
moneda de aquel país, como saldo de los haberes devengado 
por salarios; debiendo acudir los herederos al referido Consu 
lado, provistos de los documentos justificativos correspon 
dientes, debidamente legalizados.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para cc 
nocimiento de los interesados.

Madrid 30 de Octubre de 1897.= E !  Subsecretario, Fer 
nando Merino.
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EDAD

NOMBRES
j M a r w

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Juan M 1 t ............................ ........................... . . . . 8 . » 1j Adulfo Fiebre tifoidea. .................................................. Francisco Zea, 4.
Acuerdo, 3.R - i* . ..................................................................... 2 » » Párvulo... . . . . . . . Tuberculosis........................................................

Zacari 1 ' .......................... ........................ .. 31 » » Soltero..................... Idem pulmonar................................................... Hospital de la Princesa 
Hospital Militar.
Idem.

Diego ■ jz .................................................................o 22 » » Idem......................... Idem...................................................................
AngM ................... ..................................o. . . . . . . 22 » » Idem........................ Idem........... . , ........................................ ..
Mar i a . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  J 3 » Párvulo. Laringitis ............................ .. Plaza de los Montenses, 20. 

Camino de Carabanchel, 260 
Marqués del Duero, 3. 
Hospital Provincial.
Horno de la Aíata, 9. 
Bastero, 1 y 3. 
Cambroneras, 9.
Regueros, 16.
Fernández de Oviedo, 15. 
Pacífico, 28.
Regueros, 6.
Navarra, 3.

Euge i ....................................... . . . . . . . . . .  a ■ » 2 » Idem ........................ Bronquitis...........................................................
Anto ié ............... ................... ! 61 » Soltero., o........... Pulm onía.................................. .....................
Anicc ......... .................................., I 42 » I Casado . . . . . . . . . . Absceso del pulm ón.......................................
BeniG D 1 .............................. ................................ 57 » » ¡ Idem....... ................. Enterocolitis................... .. ..............................
José A i ¡m ............................................................ .. o. .  J 1 » i Párvulo................... Cólico hepático...................................................
Pablo Air- rín . . , ................................................................. \ » » ¡ Idem ........................ H epatitis......................................... ....................
Manuel Mesa ............................................................ . . . . . . 1 » » ij Id em ........................ Meningitis.............................. .............................

7 || íd em ___ _ . . . Congestión cerebral
José María, Díaz.......... ................... .................................. » 2 » i1 Idem ........................ Eclam psia..................................  .............

» 3 » ’ j| Id em ..................... . Atrepsia. . . . .  ................................... . .
Feto masculino. . .................... ..................................................... » » » í »
ídem.............  ................... . .......... ............................... .. » » » » Pretil de los Consejos, 3. 

Alamillo, 2.
San Cosme, 9.

Hospital Provincial, 
Aurora, 2.
San Vicente, 5. 
Santibáñez 6

Idem...................................................................................... .. » » » » »
Idem o. .  -. ..................................................................... o. . . . » » » » » .

Dnña Celen a Ves’a s ....................................................... .. 24 » » Soltera.................. .
9

Fiebre tifoidea.......................... .....................
Francisca ú rév alo ... . . . .  ........... ............................. 3 » » Párvulo................... Meningitis tuberculosa............. .. . .
Me Me Martínez..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 » » Idem........................ Cardiopatía............................................... ..
Francisca, López............ . ................... ......................... .. 31 » Casada.................... Idem.............. .................................................. ..
Antonia Brunet........................................... ................... 70 » Viuda....................... Endocarditis........................................... . . . Almagro, 3.

San Alillán, 4. 
Hortaleza, 120. 
Hospital Provincial. 
Españoleta, 2.
Buen Suceso, 15. 
Hospital Provincial. 
Carranza, 21.
Arenal, 2.
Hospital Provincial. 
Casino, 14.
Aíarqués de Urquijo, 2. 
Alcalá, 65.
Cardenal Cisneros, 40. 
Puerta Cerrada, 4. 
Grafal, 17.

Alaría García..................... .............................................. » 6 » Párvu lo ............. Bronquitis............................................................
Dolo-es "p'Tes ................................................................................... 77 » » Soltera..................... Idem crónica....................................
Josefa. Sálnz ............. ..................... ....................... .. 63 » Id em ....................... Idem............ ............................... ..
Fra -̂'Msni Muñoz............................ ................................ 1 » Párvulo. . . . . . . . . . Idem capilar...........................................  .
Ríimon : d ::re ía ......................................... ............... » 1 » Idem ........................ Idem............ .................................................
FlorenGna Temprano................................................... 69 p » Viuda.................. Enfisema pulm onar.......................... ..
Jerónima Arrelfat............................................. ............ 68 » » Idem........................ Pulmonía................................ .....................
Rafaela Menéndez........................................... ............... 58 » » Casada.............. Idem........... .................................. ..
María, Revuelta................................................................ 61 » » Idem ..................... .. Id em .......... ...................................... o.............
Francisca Guerrero......................................... . ........... » 4 > Párvulo.................. Gastritis........................................... ....
Isabel Cíestaños............................ ................................ .. 59 » » V iu d a..................... Cirrosis h ep ática ........ ................... . .
Jim n T ío -tal......................................................................................... 53 » » Casada..................... Hemorragia cereb ral.............
Rom i ,ozr no....................................................... 72 » » Viuda...................... Idem............................................
Man ieLt Suárez.............................................................. 68 » * Idem ........................ Idem............................................
Fer* C ali............................................................. .... » 4 > Párvulo................... Meningitis cerebral ..........................
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Madrid 3 de Noviembre d« 1897.=E1 Subsecretario, Merino.

D ireccion gen e ra l de C o rreo s  y T e lé g ra fo s
Correos.

Sección  2.a—N egociado  8.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Infiesto 
á la de Cabezón de la Sal é hijuela de este punto á Valle de 
Cabuérniga, bajo el tipo máximo de 12.000 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta 
Dirección general, Gobiernos civiles de Oviedo y Santander 
y en las oficinas de Correos de estas capitales y en las de In- 
fiesto y Cabezón de la Sal, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G aceta  del día siguiente; se advierte 
al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección ge
neral y Gobiernos civiles citados hasta el día 4 de Diciembre, 
á las cinco de sn tarde, y que la a per tura de pliegos tendrá 
lugar en la repetida Dirección general de Correos y Telégra
fos el día 9 de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Octubre de 1897.=E1 Director general, A. 
Barroso. Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e   vecino d e  , según cédu
la personal núm .., se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 458—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Ciudad 
Real á las estaciones del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo máximo de 1.500 pesetas anuales y demás condicione* 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Ciu
dad Real y en la Administración de Correos de esta capital 
y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gace
ta  del día siguiente; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en dicho Gobierno civil hasta el día 4 de Diciem
bre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 de Diciembre, 
á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Octubre de 1897.—El Director general, A . 
Barroso. *Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 459—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Sego- 
via á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de 1.500 pesetas anuales y  demás condiciones del

pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Segovia 
y en la Administración de Correos de esta capital, y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Ga c e ta  del día 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en 
dicho Gobierno civil hasta el día 4 de Diciembre, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 9 de Diciembre, á las dos de su 
tarde.

Madrid 25 de Octubre de 1897.=E1 Director general, A . 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de „..., según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  pera seguridad de esta proposición, acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 460—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del ramo de Alcañices (Zamora) á la de 
Braganza (Portugal), bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Zamora, oficinas de Correos de 
este punto y Alcañices, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la Ga c e ta  del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y A l
caldía de Alcañices hasta el día 4 de Diciembre, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
referido Gobierno el día 9 de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Octubre de 1897. =E1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 461—S

Telégrafos.

Habiéndose omitido por un olvido involuntario el expre
sar la circunferencia que los postes han de de tener, según 
indica la condición 5.a de las facultativas del pliego publica
do en la Gac e ta  de ayer para la subasta de 15.000 postes, se 
hace saber por este anuncio que dicha condición 5.a debe 
considerarse en el citado pliego extendida en la forma si
guiente;

«5.a Los postes tendrán una circunferencia del 5 por 100 
de su longitud en la cogolla, y del 8 á metro y medio de la 
coz, pudiendo tolerarse en ambas dimensiones como máxi
mum hasta cinco y siete centímetros más respectivamente, y 
como mínimum dos centímetros en la cogolla, y tres á metro 
y medio de la coz.»

Madrid 4 de Noviembre de 1897. =E1 Director general, 
Antonio Barroso. 462—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de O bras públicas.

Conservación de carreteras.

Aprobado por Real orden de 11 de Marzo último el pro
yecto de reparación de los desperfectos causados por las tor
mentas del 23 y 24 de Septiembre de 1895 en la carretera de 
Madrid á Castellón, provincia de Cuenca, y autorizado este 
Centro para verificar dicho servicio por el sistema de admi
nistración, esta Dilección general ha resuelto que por esa 
Jefatura se comiencen desde luego las referidas obras, toda 
vez que se .hallan incluidas en el plan de reparaciones apro
bado para el actual año económico.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Noviembre 
de 1897.—El Director general, D. Arias de Miranda.— Sr. In
geniero Jefe de Cuenca.

Puertos.

Yisto el expediente relativo al segundo concurso celebra
do ante esa Junta de Obras para la adquisición de un vapor 
remolcador-draga de succión y una chalana-gánguil de 150 
metros cúbicos de capacidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el dictamen de la Sección cuar
ta de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien aprobar el resultado de dicho concurso, adjudi
cando el suministro de que se trata á favor de D. J. Massals- 
ki, único postor, por la cantidad de 382.800 pesetas, de las 
que corresponden 324.000 al remolcador-draga, y 58.800 al 
gánguil.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S., devolvien
do la proposición y la minuta del contrato. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid 20 de Noviembre de 1897.=E1 
Director general, Arias de Miranda. =S r. Presidente de la 
Junta de Obras del puerto de Huelva.

Instituto Agricultura de Alfonso XII
Granja Central.

Se venden en pública subasta 12 lotes de ganado vacuno 
de desecho, pertenecientes á dicha Granja, el día 16 del co
rriente, á las once en punto de la mañana.

Los pliegos se recibirán en las oficinas de dicho estableci
miento todos los días no feriados, de ocho á doce de la maña
na, hasta el 15 inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la tabli
lla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 4 de Noviembre de 1897.— El Direc
tor, Diego Pequeño. 456—S

Se venden en pública subasta 17 lotes de ganado de cerda 
de desecho, pertenecientes á dicha Granja, el día 18 del co
rriente, á las once en punto de la mañana.

Los pliegos se recibirán en las oficinas de dicho estableci
miento todos los días no feriados, de ocho á doce de la maña
na, hasta el día 17 inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 4 de Noviembre de 1897. =rEl Direc
tor, Diego Pequeño. 457—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia.

CONTRIBUCIÓN URBANA

P r im e r  tr im estre  de 1 8 9 7  á 9 8 .

D. Anselmo Sandoval y Braco, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres

pondientes á dicho período, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se 
relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos, que con 
fecha 1.° de Octubre he dictado la siguiente:

Providencia. — De conformidad con lo que dispone la regla 2.a, art. 4.° del Real decreto de 
.27 de Agosto de 1893, y en uso de las facultades que el mismo me confiere, declaro incursos 
e n  el apremio de segundo grado, con el recargo del 17 ó 12 por 100 sobre las cuotas, según 
dkm ó no lugar á continuar el procedimiento de ejecución para la venta de sus bienes inmue
bles, á los deudores comprendidos en la anterior relación; procédase al embargo de frutos, 
reatas', bienes muebles y semovientes que aquéllos posean, como también de las fincas que se
ñalará el que provee, solicitándose respecto de éstas su anotación preventiva en el Registro 
de la propiedad. Fase este expediente á la Alcaldía para que se sirva autorizar la entrada en 
el domicilio de los morosos, y  para que sin obstáculo alguno se puedan practicar las actua
ciones j  diligencias correspondientes hasta realizar el cobro de los débitos,

Número CUOTAS
4 el NOMBRES VECINDAD

recíl)0’ Pesetas

3 _D. Antonio Sánchez Pérez.. . . . . . ......... . Forastero..................... 2 ‘33
29 Andrés Cáscales Jiménez .................................. Idem ................ 3 ‘03 <

Númsro
del

re.ibo. NOMBRES VECINDAD
CUOTAS
Pesetas.

31 D. Antonio López López............................... 1*94
44 Cayetano Guardú............................. 10‘29
44 Doña Carmen Soler........................................ 3*93
67 Sr. Duque de Lucas....................................... 21‘66
72 D. Esteban Ruiz Martínez........... . . . . . ___ 45‘37
75 Doña Encarnación Chico Guzmán............... 50*24
83 D. Francisco Sánchez Franco........................ 1*83
96 Francisco Alvarez G i l .............................. 10*59
99 Francisco Vázquez Ruiz........................... ........  Idem .......................... 5‘03

106 Doña Guadalupe Castro Bargas.................. . 12*40
107 D. Ginés y D. Vicente García Sánchez......... 1*83
109 Herederos de Doña Asunción Ruiz................ 2*19
110 Idem de D. Amador Pasig Llanos.....  ......... 14*89
112 Idem de D. Pedro Sánchez........... .................. 3*38
113 Idem de José Pérez Truyols............................. 12*51

Y15 Idem compradores del Molino del Zoco......... 30*27
117 Doña Irene de los R íos........... ......................... 11*49
123 D. Juan Valpulini............................................ 3
127' José Domingo Donfín....... ......................... 3*63
130 Juan Vivo Guzmán..................................... 4*27
132 Joaquín Pérez del P u lga r .......................... 7*10
134 ' Juan Antonio Poveda y Díaz ..................... 20*87
135 Juan Pérez Moreno..................................... 2*74
136 Juan Conesa García.................. ............... 6*27
138 José Serrano García......... ......................... 24*80
146 José Buitrago Martínez.............................. 12*73
154 José Conesa García.................................... 2*13
159 José Jo ver Sánchez.................... ............... 1*53
169 José Martínez Rizo ................................ f , 16*63
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Número CUOTAS
del NOMBRES VECINDAD —

rec^ °*  Pesetas.

173 D. Joaquín Vázquez..................................................... Forastero.....................  9‘97
197 Marcos Menarques Abarcón...............................  Idem............................... 2‘78
198 Doña María Vázquez y Lazo.....................................  Idem ............................... 21‘49
211 D. Miguel Martínez Rodríguez.................................  Idem............................... 3‘33
226 Doña María Rosique Ruiz . u..................................... Idem ............................... 3‘63
2°7 D. M’guel Pérez Roca^. ...................................., I de m. . . 4....................... 1 ‘53
234 Pedro Marín Meroño..................   Idem ............................... 3‘03
240 Pedro Laborda y Feñor  .................................  Idem ............................... 1‘83
256 Ramón Cuenca A lm ela..............................    Idem ............................... 5‘47
263 Santiago Gutiérrez.................   Idem ............. ................  18‘14
265 Doña Soledad Salazar y Chico de Guzmán  Idem...............................  14‘59
266 D. Saturnino Uribe Auriche y Revilloga...............  Idem ...............................  2‘92

Número CUOTAS
del NOMBRES VECINDAD

recibo. Pesetas.

267 D. Silvestre Díaz Fernández. ................. .............  Forastero...................... 3‘03
269 Salvador Lizán Peñafiel........................................  Idem .............................. 6‘07
285 Vicente López Zapata............................................  Idem .............................. 16‘97
290 Dona Angeles Ruiz B eltrá n ..................................... Idem..............................  2‘29

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, cuyos domicilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890, según las sentencias de 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la G a c e t a  de 
14 de Octubre del mismo.

Murcia 23 de Octubre de 1897. =E1 Agente ejecutivo, Anselmo Sandoval. 3512—M

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en diche

oficina por no encontrar á sus destinatarios,-puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios. -

CENTRAL

Riaza.—Julián Martínez, Lista de Telégrafos, Expedidor 
del 2.032.

Cádiz.—Rosendo, Serrano, 18.
Helsingforors.—Dahlberg.
Siberia.—Arrivas, Madrid.
Gijón.—José Sepúlveda, Madre Déos, 11.
Gracia.—Periódico fusión republicana.
Barcelona.—Luis Soler, Doña Bárbara de Braganza, 15, 

segundo.
Venta de Baños.—Ramón Alba Rodríguez, soldado de Ar

tillería de plaza, cuartel de San Gil.
Valmaseda.—Luis Cajigas, Claudio Coello, 21.
Murcia.—Patricio Fernández, Pez, 3, segundo.
Granada.—Juan Vilatersano, Comisión sta.
Vergara.—Anacleto Anavitarte, Majanes, 21, taller de 

coches
Zamora.—Andrés Ramos, San Joaquín, 2, segundo iz

quierda.
Murcia.—Belmar, Barquillo.
Clamaif. — Luis Diam, Lista de Telégrafos.
Uzfolz. Francisco Frisan, ídem.
Torrecilla.—Justa Martínez, Villanueva, 12, principal.
Madrid 4 de Noviembre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Ma

nuel del Campo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

Secretaria.

Debiendo ingresar en las arcas municipales el depósito 
necesario en metálico de 1.042 pesetas,, constituido en la Te
sorería de Villa con fecha 6 de Marzo de 1897 por D. José Pé
rez para responder del contrato de suministro de 500 metros 
mangaje de cuero, ocho trozos de manga aspirante y 12 
manguitos con destino al servicio contra incendios, la Alcal
día Presidencia, de conformidad con lo prevenido, en las dis
posiciones vigentes, ha acordado se anule, quedando sin nin
gún valor ni efecto el resguardo correspondiente al expresa
do depósito, señalado con el núm. 10.165 de expedición y 
10.656 de intervención.

Madrid 5 de Noviembre de 1897.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ludleiacias provinciales.
MADRID

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta A u
diencia, por su proveído fecha 6 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Luis Federico Rafael Polo Ruiz, sobre disparo y lesio
nes, se ha servido señalar el día 26 de Noviembre, y hora de 
las doce y media de su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral sin el Tribunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo D. Eduardo Luna, que 
se ignora su actual domicilio, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho día y hora comparezca 
ante el expresado Tribunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas); haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Octubre de 1897.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—7880

J m ^ d o si de primera instancia.
ALBURQUERQUE

D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de primera instancia y de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente y en virtud de diligencias sumarias que en 
este Juzgado se instruyen por sustracción é inutilización de 
cartas y documentos de giro de la balija donde se deposita la 
correspondencia desde el pueblo de San Vicente de Alcántara 
á esta villa y viceversa, ocurrida el día 16 del actual, se cita 
á los que se crean perjudicados por tal delito, para que dentro 
del término de quince días comparezcan ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar la oportuna declara
ción y ofrecerles el procedimiento; advertidos que de no veri
ficarlo dentro de referido plazo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho; así lo tengo acordado en la diligencia 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Alburquerque á 22 de Octubre de 1897.=Felipe 
Carazo y Ramos. =E1 actuario, Enrique Ramón.

J—7764
CORCUBIÓN

D. Justo Villanueva Lombardero, Juez de instrucción de 
éste partido.

Por medio de la presente requisitoria llamo y busco á los

procesados Manuel Coello Antunes, de diez y nueve años de 
edad, hijo de José y Joaquina, soltero, aserrador, natural de 
Souto da Carballosa, distrito de Leiría (Portugal), domicilia
do hace algún tiempo en la parroquia de Coucieiro, en este 
partido, de estatura regular, cuerpo delgado, color bueno; 
pelo, cejas, ojos y bigote castaño oscuros; frente, nariz y 
boca proporcionadas; Manuel Aires San José, de veinticuatro 
años, hijo de Aires y María, soltero, aserrador, oriundo de 
Morete Real, Concejo de Leiría (Portugal), domiciliado hace 
algún tiempo en dicha parroquia, de estatura regular, cuer
po grueso^ color bueno; pelo, cejas, ojos y bigote negros; 
frente, nariz y boca proporcionadas; y José Pereira Gameiro, 
de veintiún años, hijo de José y Rosario, soltero, aserrador, 
natural de Csranquixeira, Concejo de Leiría (Portugal) resi
dente hace algún tiempo en la referida feligresía de Couciei
ro, de estatura regular, cuerpo grueso, color moreno; pelo, 
cejas y ojos negros, bigote al pelo, que no comparecieron á 
la presencia judicial en la fecha que se les señaló, ignorán
dose actualmente su paradero, para que dentro del término 
de diez di s, contados desde la inserción de aquélla en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
concurran á este Juzgado, constituido en la casa núm. 35 de 
la calle del Recreo de este pueblo, al objeto de practicarse 
cierta diligencia en la pieza separada de libertad provisional 
del sumario núm. 46 del corriente año que contra aquéllos y 
otros se sigue sobre el delito de lesiones; apercibiéndoles que 
si dejaren de verificarlo serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio á que Hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, así civiles como militares y agentes de policía judi
cial, se sirvan proceder á la busca y captura de los tres refe
ridos procesados, conduciéndolos, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzado con las convenientes seguridades.

Dada en Corcubión á 18 de Octubre de 1897.=Justo Villa- 
nueva.=De su orden, José Trillo Domínguez. J—7764

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, gubernativas y agentes de la policía ju 
dicial que practiquen las más eficaces y activas diligencias 
para la busca de los efectos y metálico que á continuación se 
expresan, que fueron robados la noche del 20 al 21 del actual 
de la tienda de Fabián Romero Torrejón, vecino de Esquivias, 
procediendo á su ocupación si fueren hallados, y á la deten
ción de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si 
no justificasen su legítima procedencia.

Dada en Illescas á 26 de Octubre de 1897.=Enrique Agui
lera Paz.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

Efectos robados.

Dos cestas de las destinadas á la venta de quincalla, llenas 
de género de dicho artículo.

Cuatro cajas, una con gorros de lana para niños, abrigos 
y varias clases de prendas para niños.

Otra con medias, pañuelos, calcetines y boinas de diferen
tes tamaños.

Otra con cintas de seda de distintos anchos y colores, pun
tillas de rizar, navajas y peines de todas clases.

Y otra con encajes de sábanas y diferentes clases de carre
tes de hilos en dos talegos.

Bacalado.
Un trozo de tocino.
Chocolate.
Un bote de café.
Y 6 ú 8 pesetas en calderilla. J—7769

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por el presente edicto se llama al autor ó autores del robo 
de diferentes efectos y 6 ú 8 pesetas en calderilla, verificado 
la noche del 20 al 21 del actual en la tienda de Fabián Rome
ro Torrejón, situada en la plaza de la Fuente, núm. 6, en la 
villa de Esquivias,' y á todas las personas que puedan dar ra
zón de dicho hecho y sus circunstancias, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Toledo, comparezcan ante este Juzgado á fin de 
rebibirles la oportuna declaración, apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Illescas á  26 de Octubre de 1897.==Enrique Agui
lera de Paz.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—7770

LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 
La Bisbal.

Por el presente se cita á Francisco Sala Ametller y José 
Serra Maymí, residentes que fueron de Palamós, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que se presenten ante S. E. 
la Audiencia provincial de Gerona el día 24 de Noviembre 
próximo, y hora de las diez de su mañana, con objeto de con
currir al iuicio oral que tendrá lugar en dicho día en causa 
que se les*' sigue sobre lesiones; bajo la prevención de que si 
no comparecieren sin'motivo legítimo, se decretará su pri
sión provisional y les parará el perjuicio á que hubiese lugar 
en derecho.

Dado en la villa de La Bisbal á 28 de Octubre de 1897.=

I Fidel Gante.=Por mandado de S. S., Eusebio Planells.
J—7836

LÉRIDA
D. Mariano Oiz y Oléanos, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Lérida.
Por la presente requisitoria, que se expide en conformi

dad á lo prevenido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Isidro Mora- 
gues, vecino del pueblo de Vinaixa, de treinta años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre
sente en las cárceles de este partido y de rejas adentro, á fin 
de notificarle el auto de su prisión y procesamiento, y reci
birle la correspondiente indagatoria, en méritos de causa cri
minal que contra el mismo me hallo instruyendo por haber 
dado muerte violenta á Cosme Arque en el pueblo de V i
naixa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del mencionado Isidro 
Moragues, y caso de conseguirla, disponer su conducción, 
con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido, á 
mi disposición, á los indicados fines.

Las señas del antedicho procesado son: estatura alta, cara 
larga, barba rubia escasa, color tísico, mirada bizca, paso ó 
aire répido, edad treinta años, cabello rubio claro.

Dada en Lérida á 27 de Octubre _de 1897.=Mariano O iz .=  
Por orden de S. S., por mi compañero Grau, Domingo So
breñal. J—7774

MONTORO
D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  ruego y  e n c a r g o  á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y  demás 
individuos de la policía judicial de la Nación, p r o c e d a n  á la 
busca de las ropas y demás efectos que á continuación se 
reseñan, los cuales desaparecieron de la casa núm. 22 de la 
calle Coracha de esta ciudad, y siendo habidos, los pongan á 
disposición de este Juzgado, sito en la calle Salazar, núm. 4, 
deteniendo á la persona en cuyo poder se encuentren, si no 
acredita su legítima adquisición; pues así lo tengo manda
do en la causa que se sigue en este Juzgado por robo de di
chos efectos.

Dado en Montoro á 27 de Octubre de 1897.=José G. Val
decasas. =P or mandado de S. S., Licenciado J o s é  Benítez 
Lar a.

Señas de las ropas y efectos.

Dos arcones de madera de pino, uno casi lleno de loza y 
el otro de ropa blanca; uno de dichos arcones como de dos 
varas y el otro de un metro, ambos de largo, y en buen es
tado.

Dos mesas de pino, una de ellas redonda, de las llamadas 
de ala y con cajón, y la otra sin él; la primera como de vara 
y cuarta de largo y la segunda como de vara y tercia.

Cinco ó seis lebrillos, dos de ellos pequeños y los demás 
medianos.

Dos arcas pequeñas, como de tres cuartas de largo y am
bas de pino.

Dos tarimas de pino para braseros, de las del mayor ta
maño.

Como una docena de sillas de pino en buen uso
Unas puertas de pino y otras de cristales de tamaño regu

lar, como para las habitaciones.
Una solería de ladrillos de una habitación en número 

de 500, del tamaño ordinario y raspados; y
Un catre de madera sin lienzo de los llamados de á cuer

po, en buen uso. J —7747

MURCIA—SAN JUAN
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia del distrito de San Juan de esta capital y su par
tido.

Hago saber que por auto de 2 del corriente mes ha sido 
declarado en estado de suspensión de pagos el comerciante de 
esta plaza D. José Ripoll Pomares, y habiendo acordado á la 
vez convocar á junta á los acreedores de dicho señor para de
liberar y votar la proposición de convenio que el Ripoll ha 
presentado, según lo establecido en el art. 872 del Código de 
Comercio, expido el presente, haciendo entender que la junta 
referida tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Plana de San Francisco y edificio contiguo á  
la Audiencia, el día 7 de Enero del año próximo venidero, y 
hora de las diez de su mañana, á la que podrán concurrir 
aquéllos por sí ó por persona legalmente autor zada, presen
tando en el acto los títulos justificativos de sus créditos.

Lo que se hace público para conocimiento de dichos acree
dores á los efectos oportunos.

Dado en Murcia á 14 de Octubre de 1897.=Cristóbal Giro- 
nés.=E l actuario, Miguel Soriano. X —776

NEGREIRA
D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Negreira.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 

cesapo Albino Cambou Luaña, de unos cuarenta anos de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de Santa Eulalia de 
Logrosa, en este distrito, hijo legítimo de Clemente y Luisa, 
que hará como ocho días se ausento con dirección á la ciudad 
de la Habana, de estatura regular, cara larga, color moreno,
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gasta 1 „* m negro algo canoso, barba afeitada, cejas, pelo y
o jo sm g  > sin  señas p articu lares visibles, que viste pantalón
de tel t o uro, chaqueta y chaleco de paño negro, sombrero 
hongo tam bién negro, cam isa de lienzo y calza zuecos, para 
que de otro del térm ino de diez días, á contar desde el sigu ien
te al en nne se inserte la  presente en la Gaceta d̂e Madrid , 
compar-'/-e ante este Juzgado á rendir declaración indagato
ria  en , í mutuario que contra  el m ismo se instruye sobre e s 
canda I< inUbco; prevenido que de no hacerlo será declarado 
rebel(i ^ parará el perju icio  á que haya lugar con arreglo 
á la lev, .

A l ’t oimd  tiempo exhorto y requiero á_ todas las A utori
dades o-m- a, m ilitares y agentes de policía ju d icia l, para 
que pro-- -n n  á la b usca’y captura del indicado procesado, 
poni u ► i mi disposición en la cárcel pública de este p a r
tido, ¡rrnu de ser habido, con las seguridades debidas.

Negr ira 18 de Octubre de 1897.— Joaquín  Tunaju =  Ante 
m í, Jesú s M ana Oaamaño. J — '779

FALEN CIA

D. Ledro Rodríguez G arcía, Juez m unicipal de esta ciudad 
de P L e  ¡. . en funciones de instru cción  por cese del propie
tario  dtd partido.

Por J.dp.-csente requ isitoria  se cita , llam a y emplaza al 
procesado : ñau lio Rodríguez Núnez, de diez y nueve anos de 
edad, h i j o  de Hermenegildo y M aura, soltero, natu ral de H or
n illos de Cerrato, y residente que fué en. esta ciudad, hoy en 
ignorada paradero, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que ésta aparezca inserta 
en la  G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, 
se p r e s e n t e  ante la A udiencia provincial de esta capital al 
objeto de responder de los cargos que contra él resultan en el 
sum ario o m* se le siguió por hurto; apercibido que de nu ve
rifica rR  A parará el perju 'c io  que haya lugar, siendo decla
rado rebelde.

Al propi,, tkm po ruego a las Autoridades y encargo a los 
agentes de !n policía judicial procedan á la busca, captura y 
condurei A de indicado sujeto, con las debidas seguridades, 
caso de -c, halado, ¡i la cárcel de este partido y a disposición 
de dicha Audiencia.

Dad.- i jj Falencia á 97 de Octubre de 1897.=P edro R o d rí
guez.— !Ar mandado de S . S ., Isidoro Páram e.

J —7748
POLA DE SIE R O

D. Jovíno Fernández Peña y Vázquez, Juez de in stru cció n  
de Pol 1 mero y su partido.

Por u r e n te  requ isitoria, y como comprendidos en el 
artícu l ^'5 de la  ley de E n ju iciam ien to  crim inal, se cita , 
llam a , «Maza á los procesados Manuel Palacio  Iglesias y 
A quílin - mcliez Fernández, cuyas otras c ircu n stan cias  se 
exprm r , i continuación , para que en el térm ino de diez 
días. - + r desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente cu 1 Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  M a 
d r id , com parezcan ante este Juzgado; apercibiéndoles que 
de no com parecer les parará el perju icio  que haya lu gar en 
derecho y serán declarados rebeldes; pues así se acordó en 
causa que, les sigue por disparo de arm a de fuego y lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la  busca y captu
ra  de dichos individuos, y caso de ser habidos ponerlos á mi 
disposición en la cárcel de esta v illa .

Da da en Pola de Siero á 23 de O ctubre de 1 8 9 7 .= Jovino 
F . P o n L !  actuario , Alfredo Suárez In clá n .

Señas ele Manuel Palacio Iglesias.

Es hijo  de Lucas y B run a, de veintitrés años de edad, sol
tero, m inero, con instru cción , n atu ral y vecino de San E m e- 
terio  de Bim enes, estatu ra un metro 679 m ilím etros, ojos, 
pelo y cejas negros, color m oreno, nariz regu lar y m arcado 
de v iruela.

Señas ele Aquilino Sánchez Fernández.

Es h ijo  de Silverio é Irene, de veintitrés años de edad, sol
tero, c**ntero, con in stru cció n , natu ral y vecino de San Em e
terlo  de B im enes, estatu ra un metro 675 m ilím etros, ojos 
garzos, pelo y cejas negros, color moreno, nariz y boca regu
lares, sin  n in g u n a cicatriz . J — 7749

PUEN TE CA LD ELA S

D. R  afael González Besada y Valdés, Juez de instru cción  
de Puente Oaldelas.

Hace saber que en la noche del 6 al 7 del corriente fueron 
robadas de la iglesia parroquial de San Sebastián  de Covelo, 
térm ino de la Lam a, en este partido, dos cruces de guiones li
sas y de pbda, una de ellas rota, y un copón tam bién liso y 
de plat-y que tenía grabado en el pie el nombre del Sr. A rzo
bispo Boca negra, y como h a sta  la  fecha no fueron halladas 
dichas alh a jas , á medio del presente edicto se excita  el celo 
de las A utoridades y agentes de policía ju d ic ia l, para que se 
sirvan proceder á su busca y las pongan á d isposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan  su legítim a adquisición; pues así lo acordé en pro
videncia de ayer en el sum ario que con ta l motivo instruyo.

Puente Oaldelas 24 de O ctubre de 1 8 9 7 .= R a fa e l G. B esa 
d a.= D e orden de S. S .,  R icardo M artínez. J —7750

R E U S

D. Bienvenido Pascó T arrech , Juez de in stru cció n , regen
te de la ciudad y partido de Reus.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l .°  del ar
tícu lo  835 de la ley de E n ju iciam iento  crim in al, se cita , llam a 
y  emplaza á Felipe Porqueras M ontané, de tre in ta  años, casa
do, labrador, natu ral y vecino de la M orera (Falset), y cuyo 
actu a l dom icilio se ignora, sin que se presum a el te rrito rio  
donde se encuentre, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde el de la publicación de esta requ isitoria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone de re jas adentro en las cárce
les de este partido al objeto de extin g u ir el resto de dos m e
ses v un día de arresto mayor que le falta para el to tal cum - 
p lim U rfo  de i a pena de dos meses y un día de igual arresto 
que le impuso la A udiencia provincial de Tarragona por cada 
uno de dos amito- de hurto con sentencia de 7 de Mayo ú lti
mo: bono h percibí miento de que si no comparece dentro de di
cho termino mrá declarado rebelde y le parará el perju icio  
á que on d m o d n  hubiere lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades civiles 
y m.’Lí nos Procedan á la busca y captura del referido Felipe 
Porqueras M -m iañé, conduciéndolo con las seguridades debi
das á lab rv -‘‘mies A este parfhlu á di m onición de este Ju z 
g a r l o .

I o" í c t - á 86 de Octubre de !S 9 7 t= R ica rd o  Pascó. 
El Secretario, Manuel B orras. J — 7751

SAN LORENZO D EL ESC O RIA L

E n la  causa crim in al incoada en el Juzgado instructc 
del E sco ria l contra Ju a n  P artid a Indego y otro por el delit 
de hurto, se ha dictado auto en el día de hoy por la Secció  
cu arta  de esta A udiencia provincial, señalando el día 11 d 
Noviembre, á las doce y media, para dar comienzo á las se 
siones del ju ic io  oral, acordando se cite al testigo  Manuc 
H erranz Prado, vecino de Valdem orillo, para que en los ex 
presados día y hora concurran al P alacio  de Ju s tic ia , y loca 
donde la indicada Sección celebra sus sesiones, á declarar e; 
el expresado ju ic io ; bajo la m u lta y demás responsabilidade 
que establece el núm. 5.° del art. 175 de la ley de E n ju ic ia  
m iento crim in al para los casi s de no com parecencia.

Y para que tengan lugar las citaciones acordadas, extiendi 
la presente cédula original, que autorizo y rem ito al Juez de 
E scoria], en Madrid á"6 de Octubre de 1897.= P .  S ., L icen cia  
do CarJos de Zum árraga.

Y  siendo desconocido el dom icilio del indicado testig< 
M anuel Herranz Prado, expido la presente para su inserciói 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  en San Lorenzo del E sco ria l á 2 d< 
Noviembre de 1897 .= E 1 Escribano, Moreno. J —7851

D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de instru cción  del Rea' 
S itio  de San Lorenzo y su partido.

Por la presente se c ita  y llam a á los procesados por hurte 
de una burra Ju a n  Manuel M artínez Cid, de diez y siete años 
soltero, h ijo  de Ju a n  y A ntonia, n atu ral dePrado Rey, p a rti
do de A storga, provincia de León, de oficio carnicero, que ee 
de estatura baja, cara ancha, color moreno, ojos azules, pele 
castaño claro, nariz y boca regulares, y viste pantalón de 
pana verde, blusa á cuadros azules, e lástica  de color café, al
pargatas blancas y boina azul, dom iciliado en Madrid, calle 
de Santa Isabel, núm. 1; Mediodía Chica, núm . 6, piso cuarto, 
casa de V alentina Prieto, y calle del H um illadero, núm . 10, 
piso tercero, núm. 3; y Manuel Carro Cordero, de quince años 
de edad, soltero, hijo  de Ju a n  y Torib ia, n atu ral de Viforcos, 
del m ismo partido y provincia que el anterior, de oficio p a
nadero, dom iciliado en Madrid, calle de Olózaga, núm . 12, y 
en los dos dom icilios que se expresan anteriorm ente, que 
es de estatu ra b a ja , cara ancha, color moreno, ojos y pelo 
negro, nariz larga, y viste pantalón bombacho á cuadros azu
les, blusa de la  m ism a clase, a lp argatas de lona y boina color 
café, cuyos actuales dom icilios y paraderos se ignoran, para 
que en el preciso térm ino de diez días, contados desde el s i 
guiente al de la publicación de esta requ isitoria  en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de está provincia, com parezcan 
sn la  sala audiencia de este Juzgado para ser requeridos al 
pago de la m ulta de 125 pesetas que á cada uno se impuso en 
sentencia firme por el T ribun al superior; apercibiéndoles que 
le  no com parecer en el plazo fijado serán declarados rebeldes 
y les parará el perju icio  que hubiere lugar en derecho.

A la  vez ruego y encargo á las A utoridades civiles y m i
litares, y en especial á los agentes áe la policía ju d icia l, pro
cedan á la  busca y captura de los referidos penados, condu
ciéndolos, con las seguridades convenientes, á la  cárcel de 
3ste partido si en el acto no satisfacen  las expresadas m ul- 
bas, participando á este Juzgado el día en que tenga lugar la 
ie ten ció n .

Dada en el R eal S itio  de San  Lorenzo del E sco ria l á 26 de 
Gctubre de 1897. =  C risanto P o sa d a .= E 1  Escribano, José 
Alm araz. J —7788

SANTIAGO
D. Ju a n  López B arreiro , E scribano de actuaciones, Secre- 

;ario de gobierno del Juzgado de prim era in stan cia  de San- 
¡iago.

Certifico que en ju ic io  promovido por D oña P etra  y Don 
Joaquín Jo sé  Carballo Cacheiro, D. F ran cisco  G aitián  Seoa- 
íe, como m arido de Jaco b a  Carballo, todos como herm anos 
le Doña Ram ona Carballo, con tra  Doña E u la lia  Pazos U la- 
ña, D. Ju a n  Bartolom é, D. Miguel Leis do S il, Doña M anuela 
lacheiro  y D. M anuel Carballo, sobre tercería  de dominio 
•especto de cuatro casas em bargadas en la  ciudad de la  Co- 
•uña para pago de 33.600 reales á que el Bartolom é era acree- 
lor contra los otros demandados, se dictó auto en 3 de Sep- 
áembre últim o declarando la  caducidad de la in stan cia  en el 
tsunto, y la parte dispositiva de d icha resolución dice:

«S . S ., por ante m í el E scribano , d ijo : que declarando la  
caducidad de la in stan cia  en estos autos, debía tener y tiene 
Dor abandonarla la  acción de que son objeto, mandando se 
archiven, sin u lterior progreso, previo pago de las costas, 
fiendo de cada parte las causadas á su in stan cia . Notifíquese 
ísta resolución á los interesados, ó sea á los dem andantes 
doña P etra , D. Jo aq u ín  Carballo y D. F ran cisco  G aitián , y 
lemandados D. Ju a n  Barto lom é, Doña E u la lia  Pazos, Doña 
danuela Cacheiro, D. M anuel Carballo y D. M iguel Leis, ó á 
sus herederos, caso resulte hayan fallecido aquéllos ó alguno 
le ellos.

Y  por este auto así lo m anda y firm a el Sr. D. José M aría 
itubido, Juez m unicipal de este térm ino, funcionando in teri- 
lam ente de prim era in s ta n cia  del partido, de que doy f e .=  
losé M aría R u b id o .= A n te  m í, Ju a n  López.»

Habiéndose solicitado por la  representación de la Doña 
Eulalia Pazos que dicho auto se notificase por medio de edic- 
¡os á todos los demás interesados, en atención á que los Pro- 
mradores que representaban á algunos han  fallecido, y me
llante no tiene conocim iento del dom icilio de todos ellos, se 
tcordó así por providencia de esta fecha.

Y  al efecto, para insertar en la  G a c e t a  d e  M a d r id , expi- 
Lo el presente.

Santiago 23 de Octubre de 1 8 9 7 .= Ju a n  López. 425—P

D. A lberto Ríos R o jas , Juez de in stru cció n  de la  ciudad y 
lartido de Santiago.

Por la presente requ isitoria  se c ita , llam a y emplaza al 
oven M arcial M eseguer, que residió en esta ciudad, calle de 
a Cuesta V ieja , núm . 11, y en la actualidad  en paradero des- 
onocido, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
.esde la inserción  de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
omparezca en este Juzgado, sito en el P alacio  C onsistorial, 
•ara responder de los cargos que con tra  él resu ltan  de la cau- 
a que se le signe sobre atentado á un agente de la A u to ri- 
.ad; apercibido de que no verificándolo será declarado rebel- 
.e y le pararán los p erju icios que haya lu g ar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida- 
.es civiles y m ilitares y á los agentes de la  policía ju d icia l, 
►rocedan á la  busca y. cap tura del M eseguer, poniéndole, 
aso de ser habido, á m í disposición.

Dada en Santiago  á 23 de Octubre de 1 8 9 7 .=  A lberto Ríos 
to ja s .= A n te  m í, L icenciad o M anuel Vázquez Castro.

J —7752

D. A lberto R íos R o jas , Juez de in stru cción  de la  ciudad y 
partido de Santiago ,

A medio de la  presente req u isitoria  se c ita  y llam a al pro- 
f cesado M arcial M eseguer Alvarez, h ijo  de D. José y Doña Ger- 
j trudis, natu ral y vecino de este pueblo, soltero,' ca jista  de 

im prenta, de diez y seis años de edad, y ausente en paradero 
desconocido, para que dentro del térm ino de diez días, conta
dos desde la  in sercL n  de la presente en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  com parezca en la cárcel de este partido, á fin de sufrir 
la  condena que le ha sido im puesta por la  A udiencia provin
cial de la Coruña en causa contra  el m ism o y otros por 
atentado á los agentes de la A utoridad; apercibido de que no 
verificándolo se le declarará rebelde.

A l propio tiem po, y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X I I I  (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la R eina R e
gente, exhorto á todas las A utoridades civ iles y m ilitares, y 
encargo á los dependientes de la  policía ju d icia l, procedan á 
la  busca y captura del M arcial Meseguer Alvarez, poniéndole 
con las seguridades debidas á m i disposición en la  indicada 
cárce l; pues les ofrezco la recíproca en casos análogos.

Dado en Santiago  á 25 de Octubre de 1897 .= A lb erto  Ríos. 
A nte mí, Ju a n  López. -  J —7753

S E V IL L A — MAGDALENA

D. Fran cisco  Fernández Vior, Juez de in stru cció n  del dis
trito  de la M agdalena de esta ciudad.

Por la presente requ isitoria  se cita , llam a y emplaza al 
rem atado José A ragón Cano, h ijo  de Joaq u ín  y de Inés, na
tu ra l de la A lgaba, soltero, recobero y de veintinueve años 
de edad, para que dentro del térm ino*de quince días, conta
dos desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en los estrados del Ju z g a 
do, plaza de la  C ontratación, núm . 8, para la p ráctica  de 
c ierta  d iligencia ju d icia l; apercibido que de no com parecer 
le parará el perju icio  que hubiere lu g ar.

A la  vez, en nom bre de S. M. la R eina Regente del R ei
no (Q. D. G .), requiero á todas las A utoridades de la Nación 
que tengan conocim iento del paradero del referido, lo hagan 
com parecer al fin an tes  indicado.

Dada en Sevilla  á 23 de Octubre de 1 8 9 7 .= F ra n c isco  Fer
nández V io r .= E l actuario , Ildefonso Valdivia. J —7723

D . Fran cisco  Fernández Vior, Juez de instru cción  del dis
trito  de la  M agdalena de esta ciudad.

Por la  presente requ isitoria  hago saber á los de igu al c la 
se y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la G uardia civ il y de
m ás agentes de policía ju d icia l de la Nación, que en este Ju z 
gado y actu ación  de D. José B erg a ií y Gutiérrez se instruye 
sum ario por el delito de hurto contra Manuel Rubio Patuo, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la R eina Rugente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se personen en la  sala  audiencia de este T rib u 
nal á responder de los cargos que contra el m ism o resu ltan  
en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, con ta
dos desde la  inserción  de esta req u isitoria  en los periódicos 
oficiales ; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le p arará el perju icio  que hubiere lu g ar en de
recho.

Se Interesa en esta req u isitoria  la  busca y cap tura de M a
nuel Rubio Patuo, h ijo  de Fernando y de Concepción, natu ral 
y vecino de esta ciudad, conocido por Q uicale, soltero, herre
ro, y de quince años de edad.

Dada en Sevilla  á 23 de Octubre de 1 8 9 7 .= F ra n c isc o  F e r
nández V io t .= E l  actuario , L icenciado José  B en gali.

J —7724

S E V IL L A — SAN VICEN TE

D. Ju a n  Gordillo V illa ló n , Juez de in stru cció n  del d is tri
to de San  Vicente.

Por 1a, presente requ isitoria  hago saber á los de igu al c la 
se y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  G uardia civ il y de
más agentes de la  policía ju d icia l de la  N ación, que en este 
Juzgado y actu ación  de D. Fernando Ganzinotto se instruye 
sum ario por el delito de hurto con tra  M anuel Cardoso López 
y otro, en el que se ha acordado expedir la  presente, por la 
que, en nom bre de S. M . la  R eina Regente (Q. D . G .), ruego 
y encargo á la s  expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura de los su jetos que luego se expresan, po
niéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se personen en la  sala audiencia de este T r i
bunal á responder de los cargos que con tra  los m ism os re
m itan  en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción  de esta req u isitoria  en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo  serán decla
rados rebeldes y les parará el p erju icio  que hubiere lu g ar en 
derecho.

Se interesa en esta req u isitoria  la  busca y cap tura de los 
procesados M anuel Cardoso López, soltero, de ocupación jo r 
nalero, de vein ticuatro  años de edad, y de esta vecindad, en 
salle Reposo, núm . 1.

Y  Baldom ero M artín López, soltero, cerillero, de diez y 
nueve anos de edad, y de esta vecindad, calle Clavito, n ú 
mero 8.

Dada en Sevilla  á 18 de O ctubre de 1 8 9 7 .=  Ju a n  Gordillo 
F il la ló n .= E l  actu ario , Fernandd G anzinotto. J — 7755

D. Ju a n  Gordillo V illa lón , Juez de in stru cció n  del d is tri
to de San  Vicente de esta ciudad.

E n  virtud  de la presente req u isito ria  se c ita , llam a y em 
plaza por térm ino de diez días al procesado A ntonio M artí
nez Fuentes, n a tu ra l de Codas, provincia de A lm ería, vecino 
le  esta ciudad, habiendo tenido su dom icilio en la calle Cro
nista, núm . 9, de sesenta y cuatro  años de edad, casado, jo r 
nalero, h ijo  de Ram ón y M aría, para que durante dicho tér
mino com parezca en este Juzgado para la p ráctica  de cierta 
d iligencia de careo acordada en la causa que se sigue contra 
el m ism o por lesiones á F ran cisco  Vázquez y M onsalves.

A sim ism o ruego y encargo ó todos los dependientes de la 
A utoridad ju d ic ia l p ractiquen d iligencias en averiguación 
del paradero de dicho procesado, haciéndole com parecer en 
este Juzgado.

S evilla  19 de Octubre de 18 9 7 .= :Ju a n  Gordillo V illa ló n .=  
El actu ario , L icenciad o Fernando G anzinotto . J  - 7754

T A FA L L A

D. Ja c in to  Cornago y R ío , Juez de in stru cció n  de T afalla  
y su partirlo.

Por la presente cito , llam o y emplazo á M ariano Sola, de
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unos cincuenta j  ochó anos de edad, vecino de Cortes (Nava
rra, alto, delgado, moreno, con bigote, pelo canoso; que viste 
traje claro de lanilla y gorra negra de paño, cuyo actual pa
radero se ignora, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por estafa, y si no comparece 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de esta provincia, le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des é individuos de la policía judicial la busca, captura y 
conducción en su caso á las cárceles de este partido de dicho 
sujeto.

Dada en Tafalla á 23 de Octubre de 1897.= J a cin to  Corna- 
g o .—De su orden, Francisco Javier Errea. J—7692

CALAVERA DE LA REINA

D. Enrique Hidalgo Rom o, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ía presente se llama á tres sujetos que en la tarde del 
29 de Julio últim o estuvieron en el sitio del Charco de la Pa- 
lenciana, término de Buenaventura, y cuyas señas son: uno 
de estatura regular, más bien alto, rubio, grueso, con bigote 
y  barba rubia; vestía pantalón de pana y blusa blanca y lis 
tada, sombrero fino color café un poco alto de copa y calzado 
de alpargatas cerradas, el cual conducía: u n ,caba llo  de pelo 
entrecano y de unas siete cuartas de alzada; otro hombre un 
poco más bajo que el anterior y más joven, pues aquél repre
sentaba unos cuarenta y cinco anos y éste sobre treinta; ves
tía pantalón y  chaleco, en mangas de camisa de color, usaba 
sombrero fino y calzado de alpargatas, el cual conducía tam
bién del ramal un caballo ó yegua un poco más pequeño que 
el del anterior y de pelo negro; y otro individuo montado en 
un macho mular de bastante alzada y pelo castaño, cuyo su
jeto era de idéntica estatura del segundo y edad de treinta á 
treinta y  cinco anos; vestía pantalón y chaleco y en mangas 
de camisa blanca.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de mencionados sujetos, así como á la ocupación de los 
objetos que se describirán, poniéndolos con aquéllos á mi dis
posición:

Tres piezas completas, de retor y otras tres ó cuatro in 
completas.

Varias piezas incompletas de indianas de diferentes co
lores.

Idem id. de hilo para mandiles.
Idem id, de ídem de clase mejor.
Idem id. de frisa de colores encarnado, pajizo, morado v  

color clavo. J
Otra pieza entera y  dos incompletas de mahón azul ver- 

gara.
Cinco ídem de tela cutí de algodón listado y á cuadros, 

para pantalón,
Una pieza de satén negro.
Un retazo de color café.
Otro morado.
Una pieza de estameña pobre.
Una ídem incom pleta de Vergara azul con redondeles 

blancos.
Media docena de pañuelos de merino, color verde y grana

te, para el cuello.
Cinco pañuelos de lana de los llamados de manta, color 

aplomado.
Seis ídem de algodón para el cuello, gaiaches y  neg’ros.
Sobre 16 docenas de pañuelos de varias clases para la ca- 

beza y bo sillo.
Un retazo de paño basto y negro de la fábrica de Berrocal.
Otro ídem fino, de dos varas y  media, de la misma fábrica.
Cuatro toallas pequeñas de hilo.
Diez servilletas de ídem.
Más de una docena de fajas de varios tamaños.
Once pares de alpargatas cerradas con remontas de bada

na negra.
Diferentes pares de alpargatas cerradas también y  blan

cas, y .otras abiertas con cintas.
Un par de pendientes pequeños de oro.
Tres paquetes de tabaco picado de una peseta y 50 cén

timos.
Varias cajetillas de cigarrillos de 25 céntimos.
Idem id. picado de 20 céntimos.
Sobre 20 pesetas de calderilla.
Un retazo de bayeta pajizo, y sobre la mitad de una pieza 

de estopa, ignorándose el número de metros que tuviese 
cada pieza y  retazo.

Todo lo cual tengo acordado en causa por robo de m encio
nados efectos á Eugenio de Sande, vecino de dicho Buenaven
tura.

Dada en Talayera de la Reina á 24 de A gosto de 1897.= 
Enrique Hidalgo R om o.= P or su mandado, Francisco Ortega

J— 7856

TAMARITE

b El Sr. Juez de instrucción de este partido de Tamarite de 
Litera, en causa que sigue por mi Escribanía contra Nicolás 
R ic y  Fillat, vecino de Fonz, y otro sobre hurto dé mieses, 
por auto de 18 del actual se ha servido declarar terminado 
nuevamente el sumario y que se eleve original á la Excelen
tísima Audiencia provincial de Huesca, previo emplazamien
to de los procesados, para que dentro del término de diez días 
comparezcan ante aquel superior Tribunal; con la preven
ción que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Y no habiéndose podido emplazar personalmente al expre
sado procesado por ignorarse su paradero, en providencia de 
de hoy se ha servido acordar dicho Sr. Juez que tenga lugar 
en la forma que determina la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, insertándose la oportuna cédula en el Boletín oñcial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y  para que le sirva de emplazamiento en forma extiendo 
la presente, que firmo en Tamarite á 27 de Octubre de 1897.=  
El Escribano, Juan Fernández. J—7756

TOTANA

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de M urcia y  A l
mería, se cita, llama y emplaza á Ramón Ortega Figueroa, 
dê  oficio carpintero, vecino de Vera, en la calle del Pósito, de 
estatura baja, carnes regulares, color moreno, pelo negro y 
de unos treinta anos de edad, que se ha ausentado de su do
m icilio y se ignora su actual paradero, para que dentro del 
?rn^ no ^ ez Ĉ as> a contar desde el de la inserción en d i

cha G a c e t a , comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que instruyo por haberse ocupado á María

Martínez Mellado, vecina deMazarrón, un modelo de llave, de 
cera; previniéndole que si no comparece le parará el perjui
cio a que haya lugar. r  J

Dad° e n  Tc^ana á 23 de Octubre de 1 8 9 7 =  Julio de To- 
rres — El actuario, Valentín Arner. j_ 7 7 2 6

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cese do José García González, cuyas demás "circunstancias y 
senas se expresan á continuación, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que la pre
sente se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oñcial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para ser 
constituido en prisión provisional por no haber sido hallado 
en su dom icilio, en méritos de la causa que con otros dos me 
hallo instruyendo sobre hurto de garbanzos; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde*v le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. ~

# Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura del mencionado procesado, y 
caso de ser habido le conduzcan á la cárcel de Audiencia de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 27 de Octubre de 1897. =  Manuel 
García López.=A nte mí, Pedro A. Velasco.

Señas del procesado José García González.

Natural de Madrid, de treinta y  dos años, soltero, barni
zador, estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz afilada, color 
moreno; viste chaqueta de paño color verdoso, pantalón azu
lado, chaleco color café, y calza alpargatas negras cerradas, 
y ha tenido su última residencia en Valladolid.

J— 7758
VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción del partido 
de esta villa de Valoría la Buena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé
lix  Olavarría Romaña, natural de Sopuerta, dom iciliado en 
Bilbao, de diez y siete años de edad, soltero, de oficio coche
ro, sabe leer y escribir, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Bilbao, se presente en la 
cárcel de este partido y á disposición de la Audiencia provin
cial de Valladolid á sufrir la condena que le ha sido impuesta 
en causa sobre estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido del 
referido Félix Olavarría Romaña.

Dada en Valoría la Buena á 27 de Octubre de 1897.=Luis 
H ebrero.=Por su mandado, Licenciado Juan Antonio Balboa

J—7757
VALVERDE DEL CAMINO

D. Luis Arrayas Macías, Juez m unicipal de esta vdla  é in
terino de instrucción del partido por hallarse gozando de l i 
cencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Vergara y Vargas, vecino de R iotinto, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en : 
causa que se instruye contra el mismo por estafa á la Compa- ’ 
nía Minera de Riotinto, de donde era listero el referido pro
cesado; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

A I propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura y conducción á la cárcel de este partido á dicho sujeto 
si fuese habido, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Valverde del Camino á 14 de Octubre de 1897 .=  
Luis Arrayas.=E1 Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J— 7693
VIGO

D. José Viso y Sánchez, Secretario del Juzgado de instruc- 
cción de Vigo.

A  medio de la presente cédula, y cumpliendo lo acordado 
en providencia de hoy, dictada por el Sr. D. Eladio Gómez 
Calderón, Juez de instrucción de este partido, en diligencias 
para cum plim iento de carta orden recibida de la Superiori
dad, cito á María Paredes Ramón, vecina que fué de la villa 
y Corte de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día 11 de Noviembre próximo, y hora de nueve de su 
mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Ponte
vedra, á fin de asistir como testigo á las sesiones del ju icio  
oral por jurados de causa procedente de este Juzgado, que se 
sigue contra María Díaz López y Cecilia Prado Coronado por 
el delito de robo; apercibida de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Vigo 30 de Octubre de 1897.'=José Viso. j_ 7 8 7 8

VILLACARRILLO

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

 ̂Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que se sigue en este Juzgado y Escribanía del re- 
frendatario contra Francisco Contreras Fernández, Pablo Ce- 
rán Soriano y Ramón Vázquez Ortego por haberse fugado de 
las cárceles de esta ciudad en la noche%del día 14 del actual, 
he acordado la prisión de dichos procesados, y presumiendo 
que se encuentren por las inmediaciones de Cazorla, pido, 
ruego y encargo al Sr. Juez de referida ciudad, así como á 
los demás Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuen
tren, y  á las Autoridades y agentes_de policía judicial quo 
supieren el paradero de los cuyas senas se expresarán, proce
dan á su prisión y remisión á las cárceles de esta ciudad.

Dada ea Villacarrillo á 21 de Octubre de 1897.=Enrique 
Castellano. = P o r  su mandado, Eduardo Bueno de las Heras.

Señas.

Pablo Cerán Soriano, de veintisiete años, casado, albañil, 
estatura un metro 660 milímetros, pelo castaño claro, ojos 
melados, nariz y boca regulares, color bueno, viste blusa á 
yuadros, pantalón de paño,’ alpargatas cerradas y calcetines 
mca.rnados.

Ramón Vázquez Ortega, de cuarenta y cuatro años, h ijo

de Francisco y Francisca, natural de Campo de ve_
ciño de Santo Tomé, casado con Gabriela Jiménez do es
tatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos n 7 os m e
drosos, nariz y boca regulares, barbilampiño, coh» i mueño 
y su oficio es quincallero. °

Francisco Contreras Fernández, de cuarenta y nueve años 
de edad, casado, gitano, estatura un metro 600 m ilím etros, 
viste blusa á listas blancas, pantalón tela de verano á cua
dros, alpargatas cerradas, sin calcetines, pelo m m -, cejas 
ídem, ojos melados, nariz regular, boca'ídem  y co , moreno 
El primero de Santistéban y el últim o de Villanue ■ Di A r
zobispo. J—"A9 4

VILLAJOYOSA

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez instructor de Villa-jo
yosa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Agulló 
Lloret, vecino de Flnestral, para que dentro de diez dí as  com 
parezca en este Juzgado para recibirle indagatoria en la cau
sa que se le sigue por hurto de cerdos, toda vez que se ha au
sentado de su dom icilio y se ignora su paradero.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen* 
tes de policía judicial su busca y captura, y caso de ser ha
bido ponerlo en estas cárceles á mi disposición.

Villajoyosa 25 de Octubre de 1897.=Ram ón E ste va . = P o r  
su mandado, Juan B . Escrig. j __7759

VILLALÓN

• J}lstin-iano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc
ción del partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Vicente M. Conde se instruve suma
rio por el delito de sustracción de una pollina contra A nto
nio Casado, de Matanza, partido de Valencia de Don Juan, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, que luego se expresa, po
niéndolo en su caso con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido; pues está 
decretada su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A n 
tonio Casado, de diez y ocho á diez y nueve años, soltero, sin 
que por ahora consten otras circunstancias personales refe
rentes á dicho sujeto.

Dada en Villalón á 27 de Octubre de 18 97 .= Justininno F. 
Campa. = E I  actuario, Vicente M. Conde. j_ _ 7 7 0 o

ZARAGO ZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á D. Eulogio Martí
nez Miranda, de treinta y  tres anos de edad, soltero, Aboga
do, vecino y  con residencia en Madrid, cuyo paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, á contar desde %1 
siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se persone en las cárceles de esta ciudad 
de Zaragoza para responder de las cargos que le resultan en 
la causa sobre robo de valores á la casa com ercio de los seño
res García y Pomares, de esta localidad; y se le apercibe que 
si no comparece dentro del término fijado será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que con arreglo á la lev hubie
re lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, y m uy especialmente á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca del procesado, y caso de 
ser habido dispongan su traslación á las cárceles de esta ca
pital con las debidas seguridades y á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 26 dé Octubre de 1897.=Jenaro Ba
rrón .= A n te  mí, José Guitarte. J -  7727 bis.

«faaKg’adlíis Bafiunicipafles*

M ADRID—HOSPICIO
En diligencias de ju icio  de faltas que penden en este Juz

gado por lesiones á Amparo Dom ingo contra Vicente Vida, 
hoy de ignorado paradero, he acordado se cite á éste, para 
que el día 12 del próxim o mes de Noviembre y hora de las 
diez y media de sum anana, comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, 
á declarar en las mismas; apercibiéndole que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á qué haya lugar.

Madrid 29 de Octubre de 1897. =E1 Secretario, José B a- 
Uester. J—7881

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m u n ici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á A tan a- 
sio Duplón Clon, de treinta anos, soltero, carpintero, natural 
de Madrid, que dijo vivir en la calle de las Virtudes, núm e
ro 1 2 , y  hoy de ignorado paradero, para que el día 15 del 
próxim o mes de Noviembre, y hora de las diez y media de la 
manana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á la celebración del 
correspondiente ju icio de faltas por lesiones, á cuyo acto 
asistirá con los medios de prueba que intente valerse; en la  
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 30 de Octubre de 1897.=E 1 Secretario, José Ba- 
lleste r . J—7883

D. José Luis Ponce de León, Juez m unicipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Eduardo Blasco 
Martínez, de cincuenta y siete años, casado, cesante, natural 
de Valencia, que dijo vivir en la calle de la Salud, núm. 17, y  
hoy de ignorado paradero, para que en el término de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
de Hortaleza, núm . 5, principal, á responder de los cargos 
que le resultan en ju icio  de faltas por ofensas á la Autoridad; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca y  captura de Eduardo Blasco* con-
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duciéndole, caso de ser habido, a disposición de este Juz 
gado.

Dada en Madrid á 22 de Octubre de 1897.=José Luis Pon 
ce de L eón.=E l Secretario, José Ballester. J —7730

D. José Luis Ponce de León, Juez m unicipal suplente de 
d istrito  del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llam a á Adela Alarcón 
Muela, de veintidós años, soltera, natu ra l de Madrid, que dijo 
vivir en la calle de López de Haro, núm , 6, y hoy de ignorado 
paradero, para que en el térm ino de diez días, a contar des
de su inserción en la C a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, nú 
mero 5, principal, á responder de los cargos que le resu ltan  
en juicio de faltas por malos tratos; en la inteligencia que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas 1 s Autoridades civiles y m ilita 
res procedan á la busca y captura de Adela Alarcón, condu
ciéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 1897.=José Luis Pon- 
ce de León. =E1 Secretario, José Ballester. J —7731

D. José Luis Ponce de León, Juez m unicipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llam a á Felipe Valero de 
la Orcajada, de tre in ta  y cuatro años, soltero, empleado, na
tu ra l de Murcia, que dijo vivir en la calle de la Montera, n ú 
mero 51, y hoy de ignorado paradero, para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca"en la audiencia de este Juzgado, sita en 
la  calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á ex tingu ir el arres
to que le fué impuesto en juicio de faltas por lesiones; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego, por tanto,  ¡i lumias las Autoridades civiles y m i
litares procedan a la busca y captura de Felipe Valero, 
conduciéndole, caso de ser habido, a disposición de este Juz
gado.

Dada u i Madrid ¡i 23 ele Octubre de 1897. ~  José Luis 
Ponce de I e ó n ,= E l  Secretario, José Ballester. J—7732

NOTICIAS OFICIALES
Balneario «le Betelu

Situación de la  Sociedad en 30  de Septiem bre de 1897.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- ------------------
• Inmuebles, mobiliario y  m aq u in aria  :.  780.494‘5'1

Existencia en vasos, botellas é in h a lad o res .. .  889*42

Total activo.........................      781.383‘9£

PASIVO
Por 1.300 acciones, á 500 pesetas.............................. 650.000
Productos del Establecim iento............................  33.080*21
Acreedores en cu en ta .............................................  98.303*76

Suma total del pasivo, igual al activo. . . . .  781.383*99

Pamplona 2 de Noviembre de 1897.—El Director de tu rno , 
Juan Venimario. X—777

Sucursal del Banco de España en B ai’celona,.
Habiéndose extraviado un  resguardo de depósito in tran s

misible, núm . 22.354, constituido en esta sucursal en 20 de 
Julio  de 1893, á nombre de Doña Carmen Pí y Ralló, im por
tan te  pesetas nominales 1.000, en dos billetes hipotecarios del 
Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, se anuncia al pú
blico por segunda vez, para que el que se crea con derecho á 
reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día de la inserción del prim er anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, conforme á 
lo dispuesto por los artículos 9.° y 322 del reglamento; advir
tiendo que transcurrido  este plazo sin reclamación de tercero, 
esta sucursal expedirá el duplicado del resguardo anulando el 
prim itivo, y quedando exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 3 de Noviembre de 1897.—El Secretario, Emilio 
F igueras. X—705

Sucursal «leí Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi

ble, núm. 13.851, expedido por esta sucursal en 31 de Enero de 
1896 á favor de D. José Bonzoño y Q uintana por pesetas nomi
nales 4.000 en títu los de Deuda perpetua in terior al 4 por 100, 
se anuncia al público por tercera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha, de la inserción del prim er an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, según determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclam ación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el prim itivo y  quedando exento de 
toda responsabilidad.

Oviedo 2 de Noviembre de 1897.—El Secretario, Ricardo 
Echeverría. X—774

La Plata Roja.
Sociedad anónim a m inera.

Los accionistas de esta Sociedad podrán presentarse en la 
A dm inistración delegada, A lcalá, 36, en el térm ino de diez 
días, desde la fecha de este anuncio, y  horas de nueve á once 
de la m anana, para enterarles de un  asunto que puede in te
resarles y á que se refiere la circular de esta fecha.

Madrid 4 de Noviembre de 1897.=E1 A dm inistrador dele
gado, J. Stuyek. X—775

W & em & W  * d a  C €!i*t»a#s f  .7faiéf£3f»a?e&*

Ayer llovio en Palma, Zamora, Valencia, Orense» León, 
Salamanca y Avila.

[ Bolsa da Madrid.
Cotización oficial del día 4 de Noviembre de 1897 .comparada cc 

la del día anterior.

OAlfBfO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.................... ... ......' 1 • —

Día 3. Día 4.

pea>pe«t>* *1 41 por Int©wi®»*
serie F, de 50.000 pesetas nominales 65*50 63*60 65
Idem E, de 25.000 id. Id........................................  > 63*60-65
Idem D, de 12.500 id. id. ...................................  63*80 63<r70
Idem C, de 5.000 id. id........................................  65*05 65*05-65 O'P-65‘15
Idem B, de 2.500 id. id........................................  6345 66*30-35-05
Idem A, de 500 id. id .......................................      65‘55 63*65-70-80-15-85
ídem G y H, de 100 y 200 id... id.......................   65*80 6640-66 0/0-66‘80-(
En diferentes se ries  ................................  65*25 gg 10-66*55-80-69
Aplazo........................................................................ 63*50 63*45-40-50-55-80-6

fin cor. fii*. 
cambio m. 63*525 
63*ü5-64 0/0-6440 

fin cor. fir.
Brada p©»p©t«® »1 41 p o r  exterior, 0*50 prima.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  79*05 79*C5-lo-20-25-3C-3i
79'40

Idem E, de 12 000 id. id.....................................  79*10 79*20-3C-3‘-40
Idem D, de 6,000 id. id  ....................................  30*00 80*20-15-30-40
Idem C, de 4.000 id. id....................................     80*25 80*40
Idem B, de 2.000 id. id...................................   82*90 8 .‘90
Idem A, de 1.000 id. i d . . ...................................  83*00 83 0/0-83*05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .   ................  90*50 90 0/0-89*50-75
En diferentes series.................... . ....................  82*80 80*40-79*10-35-40

80*30
Partidas de 50.000 pesetas nominales . . . .  <. * >

ídem de 100.000 id . id............................. . 79 00 79*25
A plazo..........................................................  » 79*20-30-40

fin cor. fir.
E»©««iA *i -a por to o  «Baortisafei©. con numeración.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales  76*70 76*75
Idem D, de 12.500 id. id.» .................................. 76*70
Idem C, da 5.000 id. íá. .....................................  76*70 76'85
Idem B, de 2 500 id. id.............................    “6*75 76*75-85
Idem A, de 500 id. i d . . . . . . .  ....................    71*25 73*15-25
En diferentes series......................................  77*00 77*15-76*85

Obligaciones? del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 81 de Diciembre de 1897:

geris A., números 1 al 25.864.................   101*10 101 * 10
Serio B, números 1 al 90.426.............. .. 100*90 100*90-85-90

Qbligacicnes del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ;eho años ntnns 1.200.000 96*75 97*10

Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  t!6‘80 97 0/0-97*10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.'...........  93*10 93 0/0-92*90 83
Idem basta 10.000 pesetas nominales . . .  93*05 93 0/0
Billetes hipotecarios de Cnba de 1890............   76*75 76*73-70-75
Idem basta 10.000 pesetas nominales... . . .  76*75 76* 75-70
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón de l.o de Noviembre de 1897............... 92*50 92*30-35-40
Idem basta 10.000 pesetas nominales  92 50 92*30-40

Banco Hlpoteearlo d« Eapana.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-170.500. 103 50 103*50-104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—84.000.. * 94-50

Acciones del Banco de España....................   414*50 416 0/0-416*50
417 0/0

’A e m  Id. Td.—Cantidades pequeñas.. . . . . .  * 418 0/0-417 0/0
Idem de la Compañía arrendataria da Ta

bacos.— e- csionos &I portador.. ..............  210 0/0 212 0/0
dem Id. id.—Cantidades pequeñas.  » 111 0/0

Bolsas exirafia|ei*»s«
París 3 de Noviembre de 1897 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.» • & *
Idem Id. id. interior      * *■

Idem amortisable al 2 por 100    á »
.. .  , n  . . .  V  . ,Idem id. al 2 por 100 exterior..................  á *

Idem id. al 8 por 100 exterior & >
Obligaciones de Cuba.............................. á 843 00

Fondos franceses . . A  S por 100................. -   * 103 25
i 31i2por 100............ ...................................  á 106*40

Consolidados ing leses... . . . .    & 111 94

CanaMos: ©üelales p l e x &p &s z j o f f ’&d».
Londres á la vista, libra esterlina, 33*53-33 57-33*55.
Paris k  la vista, beneficio. 33*40-33*25.

Observatorio de  Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 4 de Noviembre de 1897.

TSMPEBATÜBA
7 ®ÍT®-

barómetro ............. ... .. DIMCCIOM 1STABO
BOBAS rednflid»

á0*yen __ . y clase di ?l»nto de! eiel®,
milímetros §®0®.

0 g a la n a . . . .  704 68 8*8 85 NNE.. Calma. Cubierto.
9 .m añana.c. 706‘58 12e4 11*2 N E.... B.*lig.« Casi cub.°

12 deldía»*... 707*01 146 12*0 S * . . . .  Brisa .. Nuboso.
8 d e t a r d a .  707*23 17 4 .13*2 SO .... Id. fte . M. nuboso.
6 de la 'a rd e . 70832 12*0 11*1 S O .... Idem ... Idem.
BdilanoíJh* 709*58 10*6 10*4 SO.. . .  Calma. Idem.

T < m per#tarasaárt.M# del aire * 1% ammbra. ...........    17*8
Td rv  -«taima      * 7*8

•'Mí® reacia. ,, . . .  . . .» ....................... 10*5
T enparalara máxima al üo<* 4 «loa d# la tle n r* .... .  24*8

id. dentro de un# de cristal. 58*5
D i f e r e n c i a . . . . 34*2 

Ttofcirtratav* rac im a  k  cleío danetablertó j s a le  i  la tierra 
Xfc&a&ai ó l a b o r a l * * . 25*7

id....................     4*9
Diferencia»*• . 2 0 * 8  

7?' la i  dsl viente \ m  ^M?r«ir;-;aarí)
   ........         158

ón bAroa^é^fíca» Id. 8*3
k  K si-f?»:, k  Jet mttev« neraa

o  * ’t*«icbs- >««.*,j■ •.M iaii.ttK *9 - .•»««««•».•■»»• •*.«*•• 4- 2*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MaJwd so
bre el estado atmosférico eit varios puntos de la PenínsuM* 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, i l  
día 4 de Noviembre de 1897.

Altura Tempe- 
barométrica ratera -K. ■ *

LéGALiDADES f  al nivel grados del .
del mar en íentesi- 

milímetros, males.

i .  Sebastián. “62*4 19*4 S   Viento. Casi de«p.s. Tranq.*1
Bilbao..»..., 761*4 19*2 ^E .. . .  B.*lig.. Poco nub, »
Oviedo  760*7 11*4 S  Calma Nuboso...» *
Coruña (7h„)« 759*2 14*0 SSO.. Brisa... Id em   Tranq.*
Santiago ..... 76 >*1 13*3 S E ... Id. fte.. Lluvioso. »
Orense   759'9 16*0 SK .... Brisa... N u b o sa ... »
Vigo.c  759*1 17*4 S-fi.... Idem,.. Cubierto..» Picada.

Oporto.. • . . . .
Lisboa (8 bA.
B adajoz...... 762*7 18*5 NE... Calma. Idem   *

Fern. (7 h.)
Sevilla.. . . . . .  763*0 16*0 SO .... Idem,.- Casi desp.0. »
M álaga....... 76*2*0 18*7 SO ...- B.a fte.. Poconub.0. Trsnq.**
G ranada...... 761*8 13*8 E   Calma.. Despejado.. >

Alicante   760*4 21*0 NO.... Idem... íd e m ...... .  Tranq.»
Murcia  * 15*8 * Idem... Id e m ... .. ..  *
Valencia  761*8 16*4 ONO.. Idem... Casidesp.0. »
Palm a. . . . . . .
Barcelona.... 761*7 16*0 E  Idem... Cubierto... Picad#,-

Teruel .
Zaragoza  763*2 12*6 NO.... ídem .. Lluvioso... *
Soria... . . . . . .  761*7 10*8 SE .... Idem... Poconub.0. *
Burgos  763*5 10*0 E  Idem... Idem   *
Leén.. '
Valladolid,.,. 763*8 11*0 SO.. . .  B.a lig.. Cubierto... *
galamanca... 7638 13*0 S O .... Calma.. N uboso.... »
is g o v ia .c . . .  161 7 11*0 S E .... Brisa... Cubierto... »

&&drid...•  • .. 761*5 12*4 NE... Id. lig.a Casicub.0.. >
Sscorial....»* 762*6 11*0 S E .... Calma.. Poconub.0. *
Ciudad Real»
Albacete.. . . .

Parta .
Gris-Nes.. . . .
St. Matbi©u.. 
lela d’A iz .. ..
B ía r r í t z . . . . . .
Olermont.....
Ferpíñán . . . .
S ic ie ...••••,.
Kísa...............
lo m a ............. 768*2 14*8 E Idem... Cubierto... *
L io rna ...« ...
Palana o . . . . .
SSagliairl....*. 767*3 14 3 » Idem... Idem.....»» *

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
O ” de 1897. — Se baila de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sitnado en Is 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
i los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.  .........................   5

SANTOS DELD I A

San Z acarías y  S an ta  Isabel, padres del B a u tista . 

Cuarenta horas en Santa M aría.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.—Prim er vier
nes de m oda.—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y  m edia.— 
Turno 33 —Currita Albornoz (estreno).

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Día de mo
d a .—Función 36 de abono.—6.a de la 2.a serie.—Turno p ar .— 
La marsellesa.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia.— 
E l gorro fr ig io .— En las astas del toro.— La viejecita.—El ángel 
caído.

TEATRO LARA.—A las ocho y m edia. — Función 19 de 
abono.—Turno 1.° im par.—E l cascabel al gato.— El señor cura. 
Segundo acto de la m ism a.—El bigote rubio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.—Agua, azu
carillos y aguardiente.—Fotografías animadas.—E l cura del re
gimiento.— El primer reserva.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y m edia. — Turno 3.° 
par.— Las solteronas.’—Peláez.—E l tercer aniversario ó la viuda 
de Napoleón.—Segundo acto de la  m ism a.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y m edia.—La marcha 
de Cádiz.— Los feos.—El pobre diablo.—El gallito de  ̂pueblo.


